
 

 

 
 

 

 
 

“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo de  
los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios de Tafí Viejo en 1980” 

 

DECRETO Nº 1.206/3 (MEyP)-2026 

 
Emisión: 1/6/2026 
BO (Tucumán): 3/6/2026 
 
 

VISTO el Decreto N° 368/3 (ME)-2019 y la Ley N° 9976, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la ley citada en el Visto, se readecúa el texto 

de la exención en el Impuesto de Sellos, establecida por el inciso 9. del artículo 277 

del Código Tributario Provincial, referida a actos, contratos y operaciones 

vinculados a la adquisición, construcción o ampliación de la vivienda familiar, única 

y de ocupación permanente; 

 

Que la modificación introducida dispone que será la Autoridad 

de Aplicación quien deberá reglamentar las condiciones de acreditación, plazos y 

formalidades para la procedencia de la exención en cuestión; 

 

Que el texto anterior de la norma disponía que la 

reglamentación pertinente debía hacerla el Poder Ejecutivo, quien en cumplimiento 

de lo dispuesto dictó el Decreto N° 368/3 (ME)-2019; 

 

Que habiendo cumplido la Dirección General de Rentas con la 

tarea encomendada, resulta necesario dejar sin efecto el Decreto N° 368/3 (ME)-

2019, dictando el respectivo instrumento legal que disponga al respecto;  

 

Por ello, 
 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el Decreto N° 368/3 (ME)-2019.- 

 

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el presente Decreto tendrá idéntica vigencia que 

la establecida para la Ley N° 9976.- 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de 

Economía y Producción.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

 
FIRMANTE: Osvaldo Francisco Jaldo 


